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VII SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO

En el municipio de San José del Rincón, Estado de México; siendo las diez horas con
cinco minutos del día trelnta de dic¡embre del año dos m¡l veint¡dós, se reun¡eron en la
Sala de Cabildos de la Presidencia Mun¡cipal, sito en calle Guadalupe Victoria número 12,
Colonia Centro, San José del Rincón, los ¡ntegrantes del Ayuntam¡ento Const¡tucional
2022-2024; con el propós¡to de llevar a cabo la Séptima Sesión Extraordinaria de
Cabildo con base en lo dispuesto en los artículos 28, 29, 30, 48, 55 y 91 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de México, 29 ftacción l, 32, 37 y 47 del Reglamento
lnterior de Sesiones de Cabildo del Munic¡p¡o de San José del Rincón, Estado de Méx¡co
para la Administ¡acián 2022-2024.---___-_
En uso de la palabra la C. Ana María V&quez Carmona, Presidenta Municipal
Const¡tucional, agradece la as¡stenc¡a de todos los ¡ntegrantes del Cab¡ldo e ¡nstruye al
Secretario del Ayuntam¡ento, Lic. Martín Cruz López, proceda a pasar lista de as¡stencia a
fin de verificar si exisle quorum legal para sesionar. -_-_-
Acto seguido, el L¡c. Martln Cruz López, Secretario del Ayuntam¡ento, procede al pase de
l¡sta, encontrándose presentes los C.C. Ana Maria Vázquez Carmona, Presidenta
Municipal; Roberto Carlos Pedraza Mungula, SÍndico Municipal; Blanca Estela Mercado
Rangel, Primera Reg¡dora; Honorio Salgado García, Segundo Regidor; Maribel Salazar
Arellano, Tercera Regidora; Florentino Reyes Merlos, Cuarto Regidor; Javier Mondragón
López, Quinto Reg¡dor; Alejandra Marín Huitrón, Sexta Regidora y Monsenat Guadalupe
Mercado Vilchis, Séptima Reg¡dora; asistidos por el Secretario del Ayuntamiento, L¡c.

Martf n Cruz López.
'1. En uso de la voz, el Lic. Martfn Cruz L6Wz, Secretario del Ayuntamiento, informa que
se encuentran presentes nueve de los nueve integrantes del cuerpo ed¡liclo, por lo
tanto, certifica la ex¡stencia de quorum legalpara sesionar.-
Acto seguido, la Presidenta Mun¡c¡pal Consiitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
declara formalmente ¡nstalada la
al Secretario del Ayuntamiento,
siguiente punto del orden del día.
2. El Lic. Martln Cruz López, Secretario del Ayuntamiento ¡nforma que el siguiente punto
conesponde a la leclura y en su caso aprobac¡ón del Orden del Día:

Orden del Día

1. Lista de asistenc¡a de los lntegrantes del Ayuntam¡ento de San José del Rincón y
en su caso declaración del quorum legal
Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día.
Dispensa de la lec{ura y en su caso aprobación del Acta de la Ses¡ón Anterior.-
Presentación y, en su c¿rso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo para
que el Ayuntamiento apruebe el cierre financ¡ero de los recursos coÍespondientes
al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y- las
Demarcaciones Ten¡toriales del Distrito Federal (FORTAMUNDF)
al ejerc¡c¡o fiscal del año 2022.

5. Presentación y, en su caso, aprobac¡ón de la propuesta de punto de
que el Ayuntamiento autorice a la Tesorera Munic¡pal otorgar estfmulos
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para el ejercicio fiscal 2023 dos m¡l ve¡nt¡trés, en el pago del lmpuesto Predial, a
favor de los contribuyentes que se presenten a ebctuar el pago anual ant¡c¡pado.-

6. Presentación y, en su caso, aprobac¡ón de la propuesta de punto de acuerdo para
que el Ayuntamiento autorice a la Tesorera Municipal otorgar estfmulos fiscales
para el ejercicio fscal 2023 dos mil veintitrés, en el pago del lmpuesto Predial, a
favor de los contribuyentes cumpl¡dos.

7. Presentación y, en su caso, aprobac¡ón de la propuesta de punto de acuerdo para
que el Ayuntam¡ento autorice a la Tesorera Municipal otorgar es{ímulos fiscales
para el ejercicio f¡scal 2023 dos mil ve¡ntitrés, en el pago del lmpuesto Predial, a
favor de personas vulnerables.

8. Presentac¡ón y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo para
que el Ayuntam¡ento autorice a la Tesorera Munic¡pal otorgar eslimulos fiscales
para el ejercic¡o fiscal 2023 dos mil ve¡ntitrés, en el pago del lmpuesto Predial, a
favor de prop¡etar¡os o poseedores de inmuebles dest¡nados a asoc¡aciones
relig¡osas, instituciones de beneficencia pública o privada, asociaciones cuiturales,
instituciones
no lucrativas.

de enseñanza pública y otros contribuyentes, que realicen aclividades

9. Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo para
que el Ayuntamiento autorice a la Tesorera Mun¡c¡pal otorgar eslfmulos fiscales
para el ejercic¡o fiscal 2023 dos mil veintitrés, en el pago del lmpuesto Predial, a
favor de los propietarios de inmuebles que lleven a cabo la regularización de la
tenencia de la tiena, por medio del lnst¡tuto Mexiquense de la V¡v¡enda Social del
Gobiemo del Estado de México o del lnstituto Nac¡onal de Suelo Sustentable.--

10. Presentac¡ón y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo para
que el Ayuntamiento autorice a la Tesorera Mun¡c¡pal otorgar es{ímulos fiscales
para el ejercicio fscal 2023 dos mil veintitrés, en el pago del lmpuesto Predial, a
favor de los propietarios de pred¡os destinados a actividades agropecuarias,
acufcolas Y forestales.-.----

'I 1. Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo para
que el Ayuntam¡ento autorice a la Tesorera Mun¡c¡pal otorgar estímulos fiscales
para el ejerc¡cio fiscál 2023 dos m¡l ve¡nt¡trés, en el pago del lmpuesto Predial, a
favor de los propietarios o poseedores de ¡nmuebles destinados a casa habitac¡ón.

12. Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo para
que el Ayuntamiento autorice a la Tesorera Municipal otorgar estímulos fiscales
para el ejerc¡c¡o liscal 2023 dos m¡l ve¡ntitrés, en el pago del lmpuesto Sobre
Adquisición de lnmuebles y Otras Operaciones Traslativas de Dom¡n¡o de
lnmuebles, a favor de los propietarios de inmuebles que lleven a cabo la
regularización de la tenenc¡a de la liena a través del lnstituto Mexiquense de la
Vivenc¡a Social del Gobierno del Estado de México o del lnstituto Nacional de
Suelo Sustentable.- 

-
'13. Presentac¡ón y, en su caso, aprobac¡ón de la propuesta de punto de acuerdo para

que el Ayuntam¡ento autorice a la Tesorera Municipal, otorgar la bon¡ficación
equivalente al 8o/o, 60/o y 4%, sobre el importe total al pago de los derechos de
agua potable, drenaje, alcantarillado y recepción de los caudales de aguas
residuales para su tratamiento conespond¡ente para el ejerc¡cio ftscal de\ año
2023, cuando el pago anual antic¡pado se real¡ce en una sola exhibición,
los meses de enero, febrero y mazo respect¡vamente, y este deba
forma mensual o bimestral; as¡m¡smo, los de estos
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en los riltimos 2 dos años hayan cub¡erto sus obligaciones fiscales dentro de los
plazos establecidos para ese efecto, gozarán de un estímulo adicional por
cumplim¡ento, cons¡stente en una bon¡f¡cación del 4% en el mes de enero y del2o/o
en el mes de febrero, por el periodo comprendido en el año 2023, con una vigencia
del 01 de enero y hasta el 31 de mazo del año 2023, apl¡cable solo para usuarios
de t¡po domést¡co.

14. Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo para
que el Ayuntam¡ento autorice a la Tesorera Municipal, otorgar la bon¡ficac¡ón de
hasta el 38% en el pago de los derechos por el sum¡n¡stro de agua potable,
drenaje, alcantarillado y recepción de los caudales de aguas res¡duales para su
tratamiento, para el ejerc¡cio fiscal del año 2023, a favor de personas pens¡onadas
o jubiladas, personas en siluación de orfandad menores de 18 años, a través de
las personas que legalmente los representen de acuerdo con los ordenamientos
apl¡cables y según conesponda, personas en situación de discapacidad, personas
aduttas mayores, viudas o viudos, madres solteras sin ingresos fijos y aquellas
personas fís¡cas cuya percepción diar¡a, no rebase 3 tres salarios mínimos
generales v¡gentes, así como aquellas personas l¡beradas con motivo de amnistía
estalal, por el periodo comprendido en el año 2023, con una vigencia del 01 de
enero y hasta el 31 de diciembre del año 2023, solo para usuarios de tipo
doméstico

15. Clausura de la Sesión.
El cual se somet¡ó a consideración de los ediles para su aprobación por el Secretario del
Ayuntamiento, informando a la Pres¡denta Municipal que el Orden del Día fue
APROBADO POR UNANIMIDAD de votos. En uso de la palabra la Presidenta Munic¡pal,
C. Ana María Vázquez Carmona, instruye al Secretar¡o del Ayuntamiento, L¡c. Martín Cruz
López, continúe con el s¡guiente punto del orden del día.
3. Atendiendo a la instrucción de la titular del ejecutivo, el Secretario del Ayuntamiento
informa que el s¡guiente punto del Orden del Día es el número 3, que se refiere a la
Lectura, discusión y én su caso aprobación del Acta de la Sesión [¡[g¡]e¡.--
En uso de la voz la C. Ana Marla Yázquez Carmona, Presidenta Municipal, refiere;
solicito a los ¡ntegrantes de este Honorable Cab¡ldo, sea dispensada la lectura del acta de
sesión anterior, toda vez que en su momento fue leída y firmada por ustedes, mol¡vo por
el cual, solicito la aprobación de la m¡sma. Acto seguido, ¡nstruye al Secretario del
Ayuntamiento para que recabe el sentido de la votación.-
En uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, recaba el sentido
de la votac¡ón e ¡nforma que el punto en cuest¡ón fue APROBADO POR UNANIMIDAD.--
Acto segu¡do, la Pres¡denta Munic¡pal Constituc¡onal, C. Ana María Yázquez Carmona,
¡nstruye al Secretario del Ayuntamiento L¡c. Martín Cruz López, para que proceda con el
desahogo del s¡gu¡ente punto del Orden del dla.--
4. En uso de la voz el Lic. Martín Cruz López, Secretar¡o del Ayuntamiento informa que el
s¡guiente punto es el número 4, que se refiere a la Préséntacíón y, en su caso,
aprobac¡ón de la propuesta dé punto de acuerdo para que el Ayuntamlento apruébe
el c¡erre financiero de los recurcos correspond¡entes al Fondo de
para el Fortalecimiento de los Municip¡os y las Demarcaciones T
Distr¡to Federal (FORTAMUNDF) correspondiente al ejercicio f¡scal del año

del

En uso de la voz la C. Ana María Vázquez Carmona, Pres¡denta Mun¡c¡pal
instruye al Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López a sustentar la
de motivos v someter al Cab¡ldo el de acuerdo
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Siguiendo las ¡ndicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázque-z. Carmona,
el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López menciona: con fundamento en los
artlculos 115 fracciones I, ll y lV de la Constituc¡ón Polltica de los Estados Unidos
Mexicanos; 113, 116, 122, 123, 125 y 129 de la Const¡tución Política del Estado Libre y
Soberano de México; 1,2,3, 15,27, 31 f¡aoción Xvlll, 95 ftacción V y 100 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de México; 285, 286 y 287 del Código Financiero del
Estado de Méx¡co y Municipios; y de conform¡dad con el Acuerdo publ¡cado en el
Periód¡co Oficial Gaceta del Gob¡erno el 17 de mazo del 2022, por el que se modifica
el diverso por el que se dan a conocer las variables, la fómula, metodología,
distribución y el calendario de las as¡gnaciones por municipio que corresponden al
Fondo de Aportaciones para el Fortalec¡miento de los Munic¡pios y de las Demarcaciones
Territoriales del D¡strito Federal (FORTAMUN), paru el ejercicio fiscal 2022,
publicado en el Per¡ód¡co Oficial Gaceta del Gob¡erno el 31 de enero de 2022 y en
atención al escrito con número MSJR/AQT/TM/57612022 enviado por la Maestra Lizbeth
Yadira Roldán Garduño, Tesorera Munic¡pal, med¡ante el cual solicita de la manera más
atenta se contemple en la orden del dia de la próx¡ma ses¡ón del Honorable Cab¡ldo el
punto de acuerdo referente a la presentac¡ón y, en su caso, aprobación de la propuesta
de punto de acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe el ciene financ¡ero de los
recursos conespondientes al Fondo de Aportaciones para el Fortalecim¡ento de los
Munic¡p¡os y las Demarcaciones Tenitor¡ales del D¡strito Federal (FORTAMUNDF)
corespondiente al ejercicio fiscal del año 2022, de conformidad con los siguientes:-

ANTECEDENTES
1. Qué fue publ¡cado en el Periódico Of¡c¡al Gaceta de Gobiemo de fecha 3'l de enero de

2022, el Acuerdo por el que se dan a conocer las variables, la fómula, metodologfa,
distribución y el calendario de las asignaciones por Municipio que conesponden al
Fondo de Aportac¡ones para el Fortalec¡miento de los Municipios y de las
Demarcaciones Territor¡ales del D¡str¡to Federal (FORTAMUN) para el Ejercicio
Fiscal 2022, donde aparece aprobada la cant¡dad de $ 78,986,669.43 (setenta y
ocho millones novec¡entos ochenta y se¡s mil seiscientos sesenta y nueve pesos
43/100 m.n.), para el Mun¡cipio
Qué en el punto número 8 del orden del día desahogado en la Vlll Ses¡ón Ordinaria de
Cabildo, SJR/SO 100812022 de fecha dieciocho de febrero del dos mil veint¡dós, se
llevó a cabo "Propuesta para su anál¡sis y en su caso aprobación de las acciones
y montos a ejercer con cargo al Programa Fondo de Aportaclones para el
Fortalec¡m¡ento de los Munic¡pios y de las Demarcaciones Terr¡torlales del
Distrito Federal (FORTAMUN), del Ejerc¡c¡o F¡scal 2022.--*
Qué en el punto número 5 del orden del día desahogado en la Xl Sesión Ordinaria de
Cabildo, SJRI/SO lO11l2O22 de fecha once de maeo del dos m¡l veint¡dós, se llevó a
cabo "Propuesta para su anális¡s y en su caso aprobación del divefSo
mod¡f¡cator¡o de la Distribución del eiercicio fiscal dos mil veint¡dós del
Programa Fondo de Aportac¡ones para el Fortalecimiento de los tlunicipios y de
las Demarcaciones Teritoriales del Distrito Federal (FORTAilIUN)".----
Qué fue publicado en el Periód¡co Oficial Gaceta de Gobiemo de fecha 17 de marzo
de 2022,'ACUERDO POR EL QUE SE irODlFlCA EL DIVERSO POR EL QUE SE
DAN A CONOCER LAS VARIABLES, LA FÓR¡IULA,
DISTRIBUCIÓN Y EL CALENDAR¡O DE LAS ASIGNACIONES POR
QUE CORRESPONDEN AL FONDO DE APORTACIONES
FORTALECII'IE}.ITO DE LOS MUNICIP]OS Y DE LAS
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TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FORTAMUN) PARA EL EJERGICIO
FISCAL 2022, PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL GACETA DEL GOBIERNO
EL 31 DE ENERO DE 2022". Por un importe de $ 74,728,761.95 (setenta y cuatro
millones setecientos veintiocho m¡l setecientos sesenta y un pesos 95/100 m.n.).-

5. Qué en el punto número 9 del orden del día desahogado en la XXIX Sesión Ordinaria
de Cabildo, SJF/SO/029/2022 de fecha cuatro de agosto de dos mil veintidós, se llevó
a cabo la "Propuesta para su análisis y en su caso aprobación del acuerdo para
llevar a cabo la modificación de las acciones del Programa Fondo de
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones
Territoriales del Distrlto Federal (FORTAiiUN)", del eiercicio fiscal 2022, por un
monto de $74,728,761.95 (setenta y cuatro millones setecientos veintiocho mil
setecientos sesenta y un pesos 95/100 m.n.).-------
Qué en el punto número 8 del orden del dla desahogado en la XXXIV Sesión Ordinaria
de Cabildo, SJR/SO/034/2022 de fecha ocho de septiembre de dos m¡l veint¡dós, se
sometió a considerac¡ón del cabildo la "ilodificación de las Acciones del Programa
Fondo de Aportaciones para el Fortalec¡miento de los Mun¡c¡p¡os y de las
Demarcaciones Territoriales del Distr¡to Federal (FORTAMUN), del Ejercicio
Fiscal 202?', por un monto de $74,728,76'1.95 (setenta y cuatro millones setecientos
ve¡ntiocho m¡l setecientos sesenta y un pesos 95/100 m.n.). Quedando reg¡strado su
aprobac¡ón med¡ante acuerdo No. 12OlSOlO3r'.l2O22.--
Qué en el punto número 4 del orden del día desahogado en la XXXIX Sesión Ordinaria
de Cabildo, SJR/SO/039/2022 de fecha veinte de octubre dos mil veintidós, se sometió
a considerac¡ón del cab¡ldo la "Modificación de las Acciones del Programa Fondo
de Aportaciones para el Fortalecimiento de los llrunicip¡os y de las
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN), del Ejercicio
Fiscal 2022", por un monto de $74,728,761.95 (setenta y cuatro millones setecientos
veintiocho m¡l setecientos sesenta y un pesos 95/100 m.n.). Quedando registrado su
aprobación mediante acuerdo No. 1 25lSO I 039 I 2022.-----...-
Qué en el punto número 12 del orden del día desahogado en la XLIV Sesión Ord¡naria
de Cabildo, SJR/SO/0¿14I2022 de fecha dos de dic¡embre dos mil ve¡ntidós, se somet¡ó
a cons¡derac¡ón del cab¡ldo la "Mod¡ficación de las Acciones del Programa Fondo
de Aportac¡ones paña el Fortalecimiento de los Municipios y de las
Demarcaciones Territor¡ales del Distrito Federal (FORTAMUN), del Ejercicio
Fiscal 2022", por un monto de $75,307,161.66 (setenta y cinco millones
trescientos siete mil c¡ento sesenta y un pesos 66/100 m.n.), quedando registrado
su aprobac¡ón mediante acuerdo No. 143lSOlO44l2O22.

EXPOSICÍÓN DE MOTIVOS
Que de conform¡dad con lo establec¡do en la Ley de Coordinación Fiscal y en el Código
Financ¡ero del Estado de México y Municipios, y con la f¡nal¡dad de transparentar la
conecla apl¡cac¡ón del ejercicio de los recursos del Ramo General 33, en específico del
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones
Territoriales del D¡str¡to Federal, con la premisa de que el mun¡c¡pio asume, plenamente,
la responsabilidad de la aplicac¡ón y del adecuado ejerc¡c¡o del recurso federal del fondo
c¡tado, en cumplim¡ento a lo dispuesto en la normativa aplicable, las aportaciones de este
fondo deberán ser utilizadas en las obras y acc¡ones señaladas en los artfculos 37,
51 de la Ley de Coordinac¡ón Fiscal y conforme a lo ind¡cado en la normativa
estatal y municipal aplicable, los municip¡os dest¡narán los recursos de este
sat¡sfacción de sus dando al cumplim¡ento de sus
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financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua, de
descargas de aguas residuales, de modernización de los sistemas de recaudación
locales, de mantenimiento de ¡nfraestructura, y a la atención de las neces¡dades
directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes. para el caso de las
aportaciones que con cargo al FORTAMUN reciban los municipios, se deberá contar, para
su apl¡cac¡ón, con el respect¡vo acuerdo de Cab¡ldo. De conform¡dad con lo d¡spuesto en
el artículo 238 del Código Financiero del Estado de Méx¡co y Municipios, siendo
responsabilidad del municipio la or¡entación, el destino y la aplicación de los apoyos
federales conespondientes a este fondo sean los correc{os.
De conformidad con lo d¡spuesto en los artículos 48 y 49 de la Ley de Coordinación
Fiscal; 85 y 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; y 75 de
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; así como en el Presupuesto de Egresos
de la Federación para el Ejercicio Fiscal correspond¡ente y en los Lineam¡entos para
lnformar sobre los Recursos Federales Transferidos a las Entidades Federat¡vas,
Municipios y Demarcaciones Ten¡toriales del D¡strito Federal y de Operación de los
Recursos del Ramo General 33, los mun¡c¡pios enviarán al Ejecutivo Federal, por
conducto de la Secretarfa de Hac¡enda y Crédito Público, informes sobre el ejercicio y
destino de los recursos del FISMDF y FORTAMUN, a más tardar dentro de los 15 días
naturales poster¡ores a la terminac¡ón de cada trimestre.-------
El ejerc¡cio de los recursos del FORTAMUN deberá sujetarse a la evaluación del
desempeño a que se ref¡ere el artículo 110 de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria. Los resultados del ejercicio de d¡chos recursos deberán ser
evaluados con base en indicadores, a f¡n de verificar el cumpl¡m¡ento de los objetivos a los
que se encuentran destinados los fondos de aportac¡ones federales conforme a la Ley de
coordinac¡ón F¡scal.--_-_
Y una vez que los recursos han sido ejerc¡dos en su totalidad es que se presentan para el
c¡erre del las acciones al 100% de la manera:
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En uso cont¡nuo de la voz, atendiendo las instrucciones de la Presidenta Municipal
Const¡tucional, C. Ana María Vázquez Carmona; el Secretario del Ayuntam¡ento, Lic.
Martfn Cruz López, somete a considerac¡ón del cuerpo edilicio los sigu¡entes acuerdosl--

PRTMERo. con rundament" 1""i.T3fl::iX7:t'll':1i,ros rls rracc¡ones r, rr y tv
de la Constitución Polftica de los Estados Unidos llexicanos; 113, '116, 122, 123,125
y 129 de la Const¡tucíón Política del Estado L¡bre y Soberano de México; 1,2, 3, 15,
27,31 fracción Xvlll, 95 fracción V y 100 de Ia Ley Orgánica Mun¡c¡pal del Estado de
Méx¡co; 285, 286 y 287 del Código Financ¡e¡o del Estado de México y iiunicipios; y
de conform¡dad con el Acuérdo publicado en el Periódico Oficial Gaceta del
Gobierno el 17 de marzo del 2022, por el que se modif¡ca el diverso por el que
se dan a conocer las variables, la fórmula, metodología, distribuc¡ón y el
calendario de las asignaciones por mun¡c¡pio que corresponden al Fondo de
Aportaciones para el Fortalec¡m¡ento de los Municipios y de las Demarcaciones
Terr¡tor¡ales del Distrlto Federal (FORTAMUN), para el ejercicio fiscal 2022,
publicado en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno el 3l de enero de 2022, el
Ayuntamiento aprueba el CIERRE FINANCIERO de los recursos correspond¡entes al
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y las
Demarcaciones Territor¡ales del Distrito Fedéral (FORTAtIIUNDF), correspond¡ente
al ejercicio fiscal del año 2022, monto que asciende a la cantidad de $$74,728,761.95
(setenta y cuatro m¡llones setecientos veintiocho mil setecientos sesenta y un
pesos 95/100 m.n.). y $578,399.71 (quin¡entos setenta y ocho mil trescientos
noventa y nueve pesos 7'll100 m.n.) derivados de Otros Recursos (rend¡mientos
Bancarios), ten¡endo un monto total ejercido de $75,307,151.65 (setenta y c¡nco
millones trescientos siete mil ciento sesenta y un pesos 66/100 m.n.), para quedar
como a continuación:
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SEGUNDO.
cancelac¡ón

El Ayuntam¡ento instruye a la Tesorera Municipal para que realice la
de la cuenta bancaria corespond¡ente al programa FORTAMUNDF

2022.
TERCERO. El Ayuntam¡ento ¡nstruye al Secretario del Ayuntamiento not¡lique el
sentido del presente acuerdo a la Tesorera Municipal; Comisario de la D¡rección de
Seguridad Pública, Protección C¡v¡l y Bomb€ros; Director de Administración y al
Titular de la U.|.P.P.E, para que, en ejercic¡o de sus atrlbuciones, den segu¡m¡ento y
cumplimiento al mismo.
CUARTO. El presente acuerdo entrará en vigor a part¡r de la fecha de su
aprobac¡ón.--
QUINTO. Publíquese el presente acuerdo en la "Gaceta Municipal de San José del
Rlncón, Estado de México", periódico oficial del gobierno municipal.--
Acto seguido el Secretario del Ayuntam¡ento, Lic. Martín Cruz LóWz, recaba el sentido de
la votac¡ón e informa que el acuerdo del presente punto del orden fue APROBADO POR
UNANIIÚIDAD DE VOTOS
Acto seguido la PRESIDENTA Municipal sol¡cita al Secretario cont¡núe con el desahogo
del siguiente punto del Orden del Día.

5. En uso de la voz el Lic. Martín Cruz López, Secretario del Ayuntamiento informa que el
s¡guiente punto es el número 5, que se refiere a la Presentación y, en su caso,
aprobación de la propuesta de punto de acuerdo para que el Ayuntamiento autor¡ce
a la Tesorera Mun¡c¡pal otorgar estfmulos fiscales para el ejercicio f¡scal 2023 dos
mil veintitrés, en el pago del lmpuesto Predial, a favor de los contribuyentes que se
presenten a efectuar ei pago anual ant¡cipado.--
En uso de la voz la C. Ana MarÍa Vázquez Carmona, Presidenta Mun¡cipal Const¡tucional
instruye al Secretar¡o del Ayuntam¡ento, Lic. Martín Cruz López a sustentar la expos¡ción
de motivos y someter al Cab¡ldo el punto de acuerdo para su aprobac¡ón.-
Siguiendo las ¡nd¡cac¡ones de la Presidenta Munic¡pal, C. Ana María Y&quez Carmona,
el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López menciona: con fundamento en los
artlculos 115 fracc¡ones l, ll y lV de la Constitución Polftica de los Estados Unidos
Mexicanos; 113, 116, 122y 125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de México; ', , 2, 3, 15, 27, 31 fracciones l, Xvlll y XLVI, 95 fracciones l, ll, Xl, XIX y )üll
de la Ley Orgánica Mun¡c¡pal del Estado de México; 1, numeral 1, subnumeral 1.2.1 y 7 de
la Ley de lngresos de los Municip¡os del Estado de México para el ejerc¡c¡o fiscal 2023; y
31 fracciones ll y lll, 107, 108, 109, 110 y 112 del Código Financiero del Estado de México
y Municipios y en atención al escrito con número MSJR AQT/TM/57612022 enviado por la
Maestra Lizbeth Yadira Roldán Garduño, Tesorera Municipal, mediante el cual sol¡c¡ta de
la manera más atenta se contemple en la orden del día de la próxima sesión del
Honorable Cabildo, los s¡gu¡entes puntos referentes a estímulos f¡cales, bonificac¡ón en
pagos, ¡mpuestos y derechos en porcentajes y conceptos que se describen en cada uno
de los puntos subsecuentes, de conformidad con la s¡guiente:

EXPOSICION DE MOTTVOS
Que fue Publicada en el Periód¡co Oficial "Gaceta del Gob¡erno" el 21 de d¡c¡embre de
2022, decrelo l l9, relativo a la LEY DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO
DE MÉXCO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, m¡sma que entrará en vigor el dfa 01
de enero de 2023, en el cual establece como forma de organización
administrat¡va en México al municipio, el cual se encuentra en constante
transformación responde a adecuaciones necesar¡as de índole soc¡al,
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económica enmarcadas en un contexto democrático y global. El marco juríd¡co nacional,
con fundamento en el artículo 1 15 de la Constituc¡ón Política de los Estados Unidos
Mex¡canos, como mandato con cualidades fundantes, da forma y estructura a la
institución municipal y coloca al Mun¡c¡p¡o l¡bre como la base de la división tenitorial, así
como de la organización política y admin¡strativa de los Estados, ¡nvestido de autonomía,
personalidad juríd¡ca y patr¡monio prop¡o, estableciendo diversos pr¡nc¡p¡os, derechos y
facultades de contenido económ¡co, financiero y tributar¡o, con objeto de respaldar y
fortalecer dicha autonomía hacendaria a n¡vel const¡tuc¡onal, toda vez que se advierte la
facultad de los ayuntam¡entos para adm¡nistrar su patrimonio y formular, aprobar y d¡rigir
su presupuesto, como una de las características propias del Municipio l¡bre y autónomo.
Ahora bien, con el propós¡to de que el municipio pueda funcionar y ejecutar las tareas que
tiene encomendadas, el derecho mexicano ha establec¡do para esta ¡nstituc¡ón, un marco
jurfd¡co complejo y muy amplio, que parte de las propias normas constitucionales, pasa
por las locales y desciende hasta el quehacer municipal, las cuales, conceden relevancia
al Municipio y hacen ev¡dente la necesidad de una revis¡ón constante y a profundidad y a
efecto de lograr un balance óptimo en las acciones gubernamentales, para lo cual, resulta
incuest¡onable contar con med¡os económicos que perm¡tan sufragar los programas,
proyectos, obras y acciones princ¡palmente a través de la prestac¡ón de los servicios
públicos básicos, que se traduzcan en una gest¡ón enfocada a ofrecer resultados de forma
eficiente y en atender exitosamente las necesidades que la población del Municipio
demanda.
Para ello, en el Decreto por el que se expide la Ley de lngresos de los Mun¡cipios del
Estado de México para el Ejercicio Fiscal 2023, se establece en cuanto al pago anual
ant¡c¡pado del lmpuesto Pred¡al, se propone conservar para el Ejercic¡o F¡scal 2023, la
bonificac¡ón del 8,6 y 4 por ciento, durante los meses de enero, febrero y marzo,
respect¡vamente; cuando se realice el pago en una sola exhib¡ción. De igual manera, se
mant¡ene el estímulo por puntual cumplimiento en el pago de los dos últ¡mos años, en 8, 6
y 2 por ciento, como bonificación adicional, aplicable en los meses de enero, febrero y
mazo, respectivamente; pudiendo la autoridad fiscal otorgar este benefic¡o, con base en
los registros que obran en el histórico de pagos electrón¡cos o med¡ante la solicitud de los
respect¡vos comprobantes de pago de los dos ejercicios anteriores; establec¡endo que en
cualquier caso, el monto a pagar por concepto de lmpuesto Predial, no podrá ser inferior a
la cuota fija establecida en el rango 1 de la tarifa del artículo 109 del Código F¡nanc¡ero
del Estado de México y Mun¡cipios. Por lo que hace a los Derechos de Agua Potable,
Drenaje, Alcantarillado y Recepción de los Caudales de Aguas Residuales para su
Tratamiento, se conserva la bonificación por pago anual ant¡cipado en 8, 6 y 4 por c¡ento,
cuando se realice en una sola exhibición, durante los meses de enero, febrero y mazo,
respectivamente. Asimismo, se propone que la bonificación adicional de estímulo por
cumplimiento en el pago puntual de los dos últ¡mos años, sea del 4 y 2 por ciento,
aplicables para los meses de enero y febrero, respect¡vamente.
Además continuar otorgando una bonificación de hasta el 34 por ciento en el pago del
lmpuesto Predial, como una medida de apoyo dest¡nada a los seclores de la poblac¡ón
c¡nsiderados en situación vulnerable, tales como: personas pens¡onadas o jubiladas,
personas en situación de orfandad menores de 18 años, personas en situación de
discapacidad, personas adultas mayores, v¡udas o v¡udos, madres solteras sin
fúos y aquellas personas ffsicas cuya percepc¡ón d¡aria no rebase tres salar¡os
generales vigentes, así como, a aquellas personas l¡beradas con moüvo de
estatal, precisando que los montos, térm¡nos y cond¡c¡ones de su
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determinados mediante el acuerdo de cabildo conespond¡ente, siendo aplicable
únicamente al propietario o poseedor que acredite que habita el ¡nmueble y para el caso
de que existan dos o más inmuebles con esta condic¡ón, el beneficio se apl¡cará
únicamente a uno de ellos: hac¡endo h¡ncap¡é que, en cualqu¡er caso, el monto a pagar
por concepto de lmpuesto Pred¡al, no podrá ser inferior a la cuota fia establecida en el
rango 1 de la tarifa del artículo 109 del Código Financiero del Estado de México y
Municipios. De igual manera, se propone segu¡r otorgando una bonificac¡ón de hasta el 38
por c¡ento, en el pago de los Derechos de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y
Recepc¡ón de los Caudales de Aguas Residuales para su Tratamiento, en el Ejerc¡c¡o
Fiscal 2023, en beneltcio de la población antes referida, precisándose que el monto de los
apoyos, los térm¡nos y condiciones para su otorgam¡ento, se determinarán a través del
correspond¡ente acuerdo de cabildo en cada uno de los municipios de la Entidad, siendo
aplicable exclusivamente al benef¡c¡ario que acred¡te hab¡tar en el inmueble, s¡n ¡nclu¡r
¡A;',á^¡^ña-

As¡mismo, se mantiene la previsión para conceder bonif¡caciones de hasta el 100 por
ciento, en el pago de contr¡buciones, aprovecham¡entos y sus accesorios en favor de
personas pensionadas o jub¡ladas, personas en situac¡ón de orfandad menores de 18
años, personas en situación de d¡scapac¡dad, personas adultas mayores, viudas o viudos
s¡n ¡ngresos fijos y aquellas personas físicas cuya percepción d¡ar¡a no rebase tres
salarios mín¡mos generales vigentes, que estén inscritos en el padrón municipal y que
acrediten encontrarse dentro de alguno de estos sectores vulnerables de la poblac¡ón, al
igual que a aquellas personas liberadas con motivo de amnistfa estatal, asf como de
contr¡buyentes que real¡cen actividades ¡e lus¡¿liv¿s.__
Asimismo, considera, la autorización en el apoyo para los contribuyentes que adquieran
viviendas de tipo soc¡al progresiva, de interés social y popular, a través de los organ¡smos
públicos creados para tal efecto, a efecto de que los ayuntamientos puedan olorgar,
mediante el conespondiente acuerdo de cabildo, estfmulos fiscales de hasta el 100 por
ciento en el monto del pago del lmpuesto sobre Adqu¡s¡ción de lnmuebles y otras
Operac¡ones Traslativas de Dominio de lnmuebles, los recargos y la multa respecl¡va, /
siempre que se presenten a pagar durante el Ejercic¡o Fiscal 2023, en los que participe el
Gob¡erno del Estado de México, por conduclo de las Dependencias conespondientes, el
lnstituto de la Función Reg¡stral del Estado de México y el Colegio de Notarios del Estado
de r_rá!,¡aa

Adicionalmente, se propone que, durante el Ejercicio Fiscal 2023, los ayuntamientos
mediante acuerdo de cabildo, otorguen estímulos fiscales en favor de los propietarios o
poseedores de predios dest¡nados a act¡v¡dades agropecuar¡as, acuícolas y forestales
sujetos al pago del lmpuesto Pred¡al, consistentes en bonificaciones de hasta el 100 por
ciento en el monto de la contribución a su cargo y de los accesorios legales causados,
cuando se presenten a regularizar sus adeudos; prec¡sándose, que los montos, términos y
cond¡c¡ones para su otorgamiento se determinarán mediante acuerdo de cabildo.---
La presente Ley de lngresos es consecuenc¡a del estudio, análisis, y consenso de las
propuestas em¡t¡das por los tesoreros y demás func¡onarios municipales a lo largo de todo
el año dos m¡l veintidós en el marco del S¡stema de Coord¡nación Hacendaria Estatal,
emitidas con el propósito de actual¡zar el marco juríd¡co fiscal de actuación
mun¡c¡pios en el Estado de México, las cuales fueron rat¡ficadas por los
Mun¡cipales en fecha 27 de octubre del año 2022, en la Xxlll Reunión
Servidores Públicos Hacendarios, constitu¡da en la xxlll Asamblea Anual del
Directivo del lnstituto Hacendar¡o del Estado de México.
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En uso continuo de la voz, atend¡endo las instrucciones de la Presidenta Municipal
Const¡tucional, C. Ana María Yézquez Carmona; el Secretario del Ayuntamiento, L¡c.
Martín Cruz López, somete a considerac¡ón del cuerpo edilic¡o los siguientes ¿6rr6¡dss.-

pRrMERo. con rundament" lr"i"§3r"r::,tit#:?lf:i'"rros r15 rracc¡ones r, rr y rv
de la Constituc¡ón Política de los Estados Un¡dos Mexicanos; ll3, 116, 122y 125 de
la Constltuc¡ón Polít¡ca del Estado Libre y Soberano de México; 1,2,3, 15,27,31
fracciones l, XVlll y XLVI,95 fracciones I, ll, Xl, XIX y )üll de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de México; l, numeral 1, subnumeral 1.2.1 y 7 de la Ley de
lngresos de los Municipios del Estado de México para el ejercicio f¡scal 2023; y 3l
fracciones ll y lll, 107, 108, 109, 110 y 112 del Código Financiero del Estado de
México y ¡lunic¡pios, el Ayuntam¡ento autoriza a la Tesorera Municipal otorgar
estlmulos fiscales para el ejercicio f¡scal 2023 dos mil veintitrés, en el pago del
lmpuesto Predial, a favor de los contribuyentes que se presenten a eféctuar el pago
anual anticipado, cuando deba hacerse en montos fijos mensuales, bimestrales o
semestrales, lo cual dará una bon¡ficaclón equivalente al BYn, 6o/o y 4% sobre su
importe total, cuando se realice en una sola exh¡bición durante los meses de enero,
febrero y marzo respect¡vamente, del ejercicio fiscal 2023 dos mil veintitrés
SEGUNDO. El Ayuntamiento delega a la Tesorera Municipal la facultad para apl¡car
las bon¡f¡cac¡ones referidas en el punto que antecede.
TERCERO. Para acceder a este beneficio es necesar¡o que el pago de las
contr¡buc¡onés se realice en una sola exhlbic¡ón.
CUARTO. La vigencia de este estfmulo será a part¡r del lo primero de enero y hasta
el 3l treinta y uno de marzo del año 2023 dos mil veint¡trés.-----------
QUINTO. El monto a pagar por concepto de lmpuesto Predial no podrá ser ¡nferior a
la cuota fija establecida en el rango 1, de la tar¡fa del artículo 109 del Cód¡go
Financiero del Estado de México y Municipios.---
SEXTO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, notif¡que el sentido del
presente acuerdo a la Tesorera Municipal, para que, en eierc¡cio de sus
atribuc¡ones, de segu¡miento y cumplimiento al mismo.
SEPTlfllO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su
aprobación.
OCTAVO. Publfquese el presente acuerdo en la "Gaceta Municipal de San José del
Rincón, Estado de México", periódico oficial del gob¡erno munic¡pal.
Acto seguido el Secretario del Ayuntam¡ento, L¡c. Martfn Cruz López, recaba el sentido de
la votación e informa que el acuerdo del presente punto del orden fue APROBADO POR
UNANIMIDAD DE VOTOS
Acto segu¡do la PRESIDENTA Mun¡cipal solicita al Secretar¡o continúe con el desahogo
del siguiente punto del Orden del Dia.
6. En uso de la voz el Lic. Martín Cruz López, Secretar¡o del Ayuntamiento informa que el
siguiente punto es el número 6, que se ref¡ere a la Presentación y, en su caso,
aprobación de la propuesta de punto de acuerdo para que el Ayuntami€nto autorice
a la Tesorera Municipal otorgar estímulos fiscales para el ejercicio fiscal 2023 dos
mil veintitrés, en el pago del lmpuesto Predial, a favor de los
cumplldos.
En uso de la voz la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal
instruye al Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López a sustentar la
de mot¡vos v someter al Cab¡ldo el de acuerdo
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Siguiendo las ¡nd¡cac¡ones de la Presidenta Mun¡cipal, C. Ana Maria Vázquez Carmona,
el Secretario del Ayuntamiento, L¡c. Martín Cruz López menciona: con fundamento en los
artículos 1't5 fracciones l, ll y lV de la Constituc¡ón Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 113, '116, 122y 125 de la Constitución Política del Estado L¡bre y Soberano
de Méx¡co; 1,2,3, 15,27, 31 fracciones l, Xvlll y XLVI, 95 ftacciones I, ll, Xl, XIX y )üll
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; '1, numeral 1, subnumeral 1.2.1 y 7 de
la Ley de lngresos de los Municipios del Estado de México para el ejerc¡c¡o f¡scal 2023; y
31 fracc¡ones ll y lll, 107, 108, 109, 'l1Oy 112 del Código Financiero del Estado de México
y Municipios y en atención al escrito con número MSJRyAQT/TM/57612O22 enviado por la
Maestra Lizbeth Yadira Roldán Garduño, Tesorera Munic¡pal, med¡ante el cual solic¡ta de
la manera más atenta se contemple en la orden del día de la próx¡ma ses¡ón del
Honorable Cab¡ldo, los siguientes puntos referentes a estímulos ficales, bonificación en
pagos, ¡mpuestos y derechos en porcentajes y conceptos que se describen en cada uno
de los puntos subsecuentes, de conform¡dad con la expos¡c¡ón de motivos aludido en el
punto del orden del dfa que antecede al presente y s¡guiendo las instrucciones rec¡b¡das,
a este cuerpo ed¡l¡cio, se somete a su consideración los siguientes acuerdos de cab¡ldoEn
uso continuo de la voz, atendiendo las instrucc¡ones de la Presidenta Mun¡cipal
Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona; el Secretario del Ayuntam¡ento, Lic.
Martín Cruz López, somete a consideración del cuerpo edilicio los sigu¡entes acuerdos.-

pRrirERo. con rundament" l""l'.t§3rT:fltTt;1':1'.rros r15 rracc¡ones r, rr y rv
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113, 116, 122 y 125 de
la Constitución Polftica del Estado L¡bre y Soberano de México; 1,2,3, 15,27,31
fracciones l, Xvlll y XLVI, 95 fracciones l, ll, Xl, XIX y )üll de la Ley Orgánlca
Mun¡c¡pal del Estado de [tléxico; l, numeral 1, subnumeral '1.2.1 y 7 de la Ley de
lngresos de los itunicipios del Estado de México para el ejercic¡o f¡scal 2023; y 3l
fracciones ll y lll, 107, 108, 109, 11O y 112 del Código Financ¡ero del Estado de
México y Mun¡cipios, el Ayuntam¡ento autoriza a la Tesorera flrun¡c¡pal otorgar
estlmulos fiscales para el ejercicio fiscal 2023 dos mil ve¡nt¡trés, en el pago del
lmpuesto Predial, a favor de los contr¡buyentes que én los últ¡mos dos años hayan
cubierto sus obligac¡ones flscales, dentro de los plazos establecidos para ese
efecto, consistente en una bonlficac¡ón de 8% en el mes de enero, 6% en el mes de
febrero y !/o en el mes de marzo del ejerc¡cio f¡scal 2023 dos mil veintitrés
SEGUNDO. Se instruye al Secretario del Ayuntam¡ento, notifique el sent¡do del
presente acuerdo a la Tesorera Municipal, para que, en ejercicio de sus
atribuciones, de segu¡miento y cumpl¡m¡ento al m¡smo.
TERCERO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su
aprobaclón.
CUARTO. Publíquese el presente acuerdo en la "Gaceta Munic¡pal de San José del
Rincón, Estado de tléxico", per¡ódico oflcial del gob¡erno mun¡cipal.
Acto seguido el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, recaba el sent¡do de
la votación e ¡nforma que el acuerdo del presente punto del orden fue APROBADO POR
UNANIMIDAD DE VOTOS
Acto seguido la PRESIDENTA Municipal sol¡cita al Secretario continúe con el desahogo
del s¡guiente punto del Orden del Día.
7. En uso de la voz el Lic. Martín Cruz López, Secretario del Ayuntam¡ento informa
s¡gu¡ente punto es el número 7, que se refiere a la Presentac¡ón y, en su

de la DroDuesta de Dunto de acuerdo Dara oue el Avuntamiento
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a la Tesorera Municipal otorgar estímulos fiscales para el ejercicio fiscal 2023 dos
mil ve¡nt¡trés, en el pago del lmpuesto Predial, a favor de personas vulnerables.---
En uso de la voz la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal Const¡tucional
instruye al Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López a sustentar la exposic¡ón
de motivos y someter al Cabildo el punto de acuerdo para su aprobación.-
S¡guiendo las ind¡cac¡ones de la Presidenta Municipal, C. Ana Maria Vázque'u. Carmona,
el Secretario del Ayuntam¡ento, Lic. Martfn Cruz López menciona: con fundamento en los
artÍculos 115 fracc¡ones I, ll y lV de la Constituc¡ón Política de los Estados Unidos
Mexicanos; f 13, 1 16, 122 y 125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de México; 1,2, 3, 15,27, 31 fracciones I, Xvlll y XLVI, 95 fracciones l, ll, Xl, XIX y )«ll
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 1 , numeral 1, subnumeral 1.2.'l y 7 de
la Ley de lngresos de los Municipios del Estado de México para el ejercicio fiscal 2023; y
31 fracc¡ones ll y lll, 107, 108, 109, 11Oy 112 del Código Financiero del Estado de México
y Mun¡c¡p¡os y en atenc¡ón al escrito con número MSJR/AQT/TM/57612O22 enviado por la
Maestra L¡zbeth Yad¡ra Roldán Garduño, Tesorera Mun¡c¡pal, mediante el cual solic¡ta de
la manera más atenta se contemple en la orden del día de la próxima ses¡ón del
Honorable Cabildo, los siguientes puntos referentes a estímulos ficales, bonificación en
pagos, impuestos y derechos en porcentajes y conceptos que se describen en cada uno
de los puntos subsecuentes, de conformidad con la exposic¡ón de mot¡vos expuesto en el
punto número c¡nco del presente orden del día y siguiendo las ¡nstrucc¡ones recibidas, se
somete a su consideración los sigu¡entes acuerdos de cabildo:---

pRrMERo. con rundament" l""i.T3r"r::,1t7:''ll':11,ros 1rs rracc¡ones r, rr y rv
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113, 116, 122 y 125 de
la Constituc¡ón Polít¡ca del Estado L¡bre y Soberano de México; 1,2,3, 15,27,31
fracciones l, Xvlll y XLVI,95 fracciones I, ll, Xl, XIX y XXll de la Ley Orgánica
Mun¡c¡pal del Estado de México; l, numeral 1, subnumeral 1.2.1 y 9 de la Ley de
lngresos de los Municip¡os del Estado de México para el ejerc¡cio fiscal 2023; y 3l
fracciones ll y lll, '107, 108, '109, 110 y 112 del Código Financiero del Estado de
ltéxico y Municipios, el Ayuntamiento autoriza a la Tesorera lrun¡c¡pal otorgar una
bonificación del34o/o en el pago del lmpuesto Pred¡al, causado en el ejercicio fiscal
2023 dos mil veintitrés, a favor de perlionas pensionadas o jubiladas, pensonas en
s¡tuac¡ón de orfandad menores de't8 años a través de las peEonas que legalmente
los representen de acuerdo con los ordenam¡entos aplicables y según corresponda,
peEonas en situación de discapacidad, personas adultas mayores, viudas o
viudos, madres solteras sin ingresos fijos y aquellas peñ¡onas físicas, cuya
percepción diaria no rebase 3 tres salar¡os mínimos generales vigentes, asf como
aquellas personas liberadas con mot¡vo de amn¡stia estatal.
SEGUNDO. El Ayuntamiento delega a la Tesorera illunicipal la facultad para aplicar
las bonificaciones referidas en el punto que antecede.
TERCERO. El otorgamiento de este beneficio se llevará a cabo de acuerdo con lo
s¡gu¡ente:---
l. Para el cobro en la of¡c¡na récaudadora la bon¡f¡cación ind¡cada se aplicará al
propietario o poseedor que acredite que habita el inmueble, condición
cumpllrá presentando la credencial de elector que coincida con el dom
pred¡o a pagar y en caso de no coinc¡dir éste, proporcionando un recibo de
algún servicio, mismo que deberá estar a nombre del propietar¡o o
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dirección del pred¡o a pagar; para el caso de que existiera más de un inmueble que
cumpla con esta condición, el beneficio sólo será aplicable a uno dé éllos;
2. La bon¡f¡cac¡ón se aplicará de acuerdo con los reg¡stros que se tengan del pago
del ejercicio dos mil veintidós, es decir, será opcional proporcionar copias de la
documentación con la que acred¡ta ser beneficiario del estímulo s¡ ya se encuentra
reglstrado en la base dé datos, en caso contrar¡o bastará con que se muestren las
credenciales o documentación comprobatorla al cajéro;----
3. Las credenciales o documentac¡ón a mostrar al cajero, de acuerdo con el tipo de
contribuyenté, en caso de trámite presencial, son los siguientes:.
Jub¡lado y Pens¡onado: Credencial de cualquier lnst¡tuclón de Seguridad Soc¡al
Pública, IMSS, ISSSTE e ISSEMYM entre otro§.
Huérfanos menores dé l8 años: Acta de nac¡miento,
padres y documento que acredite la representac¡ón legal.
Personas con d¡scapac¡dad:
instltuc¡ón de salud pública.

Credencial de discapacidad o dictamen expedidos por

Adulto mayor: Acta de Nacimiento, Credencial del INAPAM o con credencial para
votar. Viudas o viudos: Acta de defunción del cónyuge, en caso de que en dicha
acta no se indique el estado civll, deberá presentar acta de matrimon¡o.-
Madres solteras sin ingresos f¡jos: Acta(s) de nacimiento de su(s) hüo(s) y estudio
soc¡oeconóm¡co emitido por el DIF ilun¡cipal.----
Personas fisicas cuya percepción diaria no rebase tres salarios m¡nimos generales
vigentes: CFDI de Nóm¡na o estudio socioeconómico emitido por el DIF Mun¡cipal.-
Personas liberadas con motivo de Amnistía Estatal: Documento of¡c¡al expedido por
la autoridad competente que decrete la l¡bertad o desist¡miento del ejerc¡c¡o de la
acción penal, según corresponda,
CUARTO. La vigencia de la Campaña será a partir del lo primero de enero y hasta el
31 treinta y uno de diciembre del año 2023 dos mil veintitrés;-
QUINTO. El monto a pagar por concepto de lmpuesto Pred¡al no podrá ser ¡nferior a
la cuota fúa establecida en el rango l, de la tarifa del artículo 109 del Código
Financiero del Estado de México y Mun¡cipios.---
SEXTO. Se instruye al Secretar¡o del Ayuntamiento, not¡f¡que el sent¡do del
presente acuerdo a la Tesorera Mun¡cipal, para que, en ejercicio de sus

Acta de defunción de los

partir de la fecha de su
aprobación.
OCTAVO. Publíquese el presente acuerdo en la "Gaceta Municipal de San José del
R¡ncón, Estado de México", periódico oficial del gobierno munic¡pal.
Acto seguido el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, recaba el sentido de
la votación e ¡nforma que el acuerdo del presente punto del orden fue APROBADO POR
UNANII'IDAD DE VOTOS
Acto segu¡do la PRESIDENTA Municipal solic¡ta al Secretar¡o continúe con el desahogo
del s¡gu¡ente punto del Orden del Dia.

siguiente punto es el número 8, que se refiere a la Presentación y, en su
aprobación de la propuesta de punto de acuerdo para que el Ayuntamiento
a la Tesorera Municipal otorgar estímulos fiscales para el ejercicio fiscal
mil veintitrés, en el pago del lmpuesto Predial, a favor de prop¡etar¡os o
de ¡nmuebles dest¡nados a asociaciones instituciones de
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públ¡ca o privada, asoc¡aciones culturales, ¡nst¡tuc¡ones de enseñanza pública y
otros contr¡buyentes, que realicen act¡v¡dades no lucrativas.---
En uso de la voz la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Munic¡pal Constituc¡onal
¡nstruye al Secretar¡o del Ayuntamiento, L¡c. Martln Cruz Lógez a sustentar la exposición
de mot¡vos y someter al Cabildo el punto de acuerdo para su aprobación.----
Siguiendo las ind¡caciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Yázque. Carmona,
el Secretario del Ayuntam¡ento, L¡c. Martfn Cruz López menc¡ona: con fundamento en los
artículos 115 fracciones I, ll y lV de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 113, 116, 122y 125 de la Const¡tución Política del Estado Libre y Soberano
de México; 1, 2, 3, 15, 27, 31 fracciones I, Xvlll y XLVI, 95 fracciones l, ll, Xl, XIX y )üll
de la Ley Orgán¡ca Municipal del Estado de México; 1, numeral 1, subnumeral 1.2.1 y 7 de
la Ley de lngresos de los Municip¡os del Estado de México para el ejercicio fiscal 2023; y
31 fracc¡ones ll y lll, 107, 108, '109, 11Oy 112 del Código Financiero del Estado de Méx¡co
y Municip¡os y en atenc¡ón al escrito con número MSJR/AQT/TM/57612O22 enviado por la
Maestra Lizbeth Yadira Roldán Garduño, Tesorera Municipal, mediante el cual solic¡ta de
la manera más atenta se contemple en la orden del día de la próxima sesión del
Honorable Cabildo, los siguientes puntos referentes a estímulos ficales, bonif¡cación en
pagos, ¡mpuelos y derechos en porcentajes y conceptos que se describen en cada uno
de los puntos subsecuentes, de conform¡dad con la expos¡ción de mot¡vos menc¡onado en
el punto número cinco del presente orden del día y siguiendo las instrucciones rec¡bidas,
se somete a su considerac¡ón los siguientes acuerdos de cab¡ldo -----

ACUERDO 01 6t SEt 007 I 2022
PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos ll5 fracciones l, ll y lV
de fa Constitución Política de los Estados Unidos Mex¡canos; ll3, '116, 122 y 125 de
la Constituc¡ón Pollt¡ca del Estado Libre y Soberano de México; 1,2,3, 15,27,31
fracciones l, XVlll y XLVI,95 fracciones I, ll, Xl, XIX y )fill de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de México; l, numeral l, subnumeral 1.2.1 y 11 de la Ley de
lngresos de los Municipios del Estado de fuléxico para el ejercicio fiscal 2023; y 3'l
fracciones ll y lll, 107, 108, 109, 11O y 112 del Código Financiero del Estado de
Mérico y Municip¡os, el Ayuntam¡ento autoriza a la Tesorera Mun¡cipal otorgar
estímulos fiscales para el ejerc¡cio fiscal 2023 dos m¡l ve¡ntitrés, en el pago del
lmpuesto Predial, a favor de prop¡etar¡os o poseedores de inmuebles destinados a
asoc¡ac¡ones rel¡giosas, instituciones de beneficencia públ¡ca o privada,
asociaciones culturales, instituc¡ones de enseñanza pública y otros contribuyentes,
que realicen actividades no lucrativas, que se presenten a regularizar sus adeudos
durante el ejercicio f¡scal 2023 dos mil velntltrés, a través de una bonificación del
50% en el pago del lmpuesto Predial causado en el ejercic¡o f¡scal 2023 dos mil
ve¡ntitrés.
SEGUNDO. El Ayuntam¡ento delega a la Tesorera Municipal la facultad para aplicar
las bonificaciones referidas en el punto qué antecede.-
TERCERO. El estímulo fiscal sólo será apl¡cable a inmuebles destinados a
actividades no lucrativas, por lo que deberán acreditar fehacientemente encontrarse
en este supuesto
CUARTO. Para acceder a este beneficio es necesario que el pago de las
contribuciones se realice en una sola exhlb¡c¡ón,
QUINTO. La v¡genc¡a de la campaña será a part¡r del 1o pr¡mero de enero y
3l treinta y uno de diciembre del año 2023 dos mil veintitrés.
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SEXTO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, not¡fique el sent¡do del
presente acuerdo a la Tesorera i,lunicipal, para que, en ejercicio de sus

part¡r de la fecha de su
aprobaclón.
OCTAVO. Publíquese el presente acuerdo en la "Gaceta Municipal de San José del
Rincón, Estado de Méx¡co", periódico of¡c¡al del gob¡erno municipal.*---
Acto segu¡do el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, recaba el sentido de
la votación e informa que el acuerdo del presente punto del orden fue APROBADO POR
UNANIMIDAD DE VOTOS
Acto seguido la PRESIDENTA Municipal sol¡cita al Secretar¡o cont¡núe con el desahogo
del sigu¡ente punto del Orden del DÍa.
9. En uso de la voz el L¡c. Martín Cruz López, Secretario del Ayuntam¡ento informa que el
sigu¡ente punto es el número 9, que se refiere a la Presentac¡ón y, en su caso,
aprobación de la propuesta de punto de acuerdo para que el Ayuntamiento autorice
a la Tesorera Municipal otorgar estfmulos fiscales para el ejerc¡cio fiscal 2023 dos
mil veíntltrés, en el pago del lmpuesto Pred¡al, a favor de los propietarios de
inmuebles que lleyen a cabo la regularización de la tenénc¡a de la tierra, por medlo
del lnstituto Mex¡quense de la Vivienda Social del Gobierno del Estado de México o
del lnstituto Nacional de Suelo Sustentable.--
En uso de la voz la C. Ana María Yázquez Carmona, Presidenta Munic¡pal Constituc¡onal
instruye al Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López a sustentar la exposición
de motivos y someter al Cabildo el punto de acuerdo para su aprobación.-
S¡guiendo las ¡nd¡caciones de la Pres¡denta Mun¡cipal, C. Ana MarÍa Vezquez Carmona,
el Secretar¡o del Ayuntamiento, L¡c. Martín Cruz López menciona: con fundamento en los
artfculos 115 fracciones I, ll y lV de la Const¡tución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 113, 116, 122y 125 de la Constituc¡ón Política del Estado Libre y Soberano
de México; 1,2,3, 15,27,31 lracciones l, XVlll y XLVI, 95 fracciones l, ll, Xl, XIX y )üll
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 1, numeral 1, subnumeral 1.2.1 y 7 de
la Ley de lngresos de los Municipios del Estado de Méx¡co para el e¡erc¡cio f¡scal 2023; y
31 fracciones lly lll, 107, 108, 109, 'l'10 y 112 del Código Financiero del Estado de México
y Mun¡cipios y en atención al escrito con número MSJR/AQT/TM/57612O22 enviado W la
Maestra L¡zbeth Yadira Roldán Garduño, Tesorera Mun¡cipal, med¡ante el cual sol¡c¡ta de
la manera más atenta se contemple en la orden del dia de la próx¡ma ses¡ón del
Honorable Cabildo, los sigu¡entes puntos referentes a estímulos ficales, bonificación en
pagos, impuestos y derechos en porcentajes y conceptos que se descr¡ben en cada uno
de los puntos subsecuentes, de conformidad con la exposición de motivos referido en el
punto número cinco del presente orden del día y s¡guiendo las ¡nstrucciones recibldas, se
somete a su consideración los sigu¡entes acuerdos de cab¡ldo ----

ACUERDO O17 |SE|OOT t2022
PRIIITERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artfculos 115 fracciones I, ll y lV
de la Const¡tución Política de los Estados Unidos itex¡canos; 113, 116, 122 y 125 de
la Constituc¡ón Polftica del Estado Libre y Soberano de México; '1,2,3, 15,27,31
fracciones I, Xvlll y XLVI,95 fracciones l, ll, Xl, XIX y )üll de la Ley
iiunlc¡pal del Estado de México; l, numeral l, subnumeral 1.2.1 y 14 de ]a de

31lngresos de los Municipios del Estado de Méxlco para el ejercicio fiscal
fracciones ll y 1ll, 107, '108, 109, 11O y 112 del Cód¡go Financiero del
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Itiéxico y luunicipios, el Ayuntamiento autoriza a la Tesorera Municipal otorgar
estfmulos fiscals para el ejercic¡o f¡scal 2023 dos mil veintitrés, en el pago del
lmpuesto Predial, a favor de los propietarios de ¡nmuebles que lleven a cabo la
regular¡zac¡ón de la tenéncia de la tierra, por medio del lnst¡tuto Mex¡quense de la
Viv¡enda Social del Gobierno del Estado de Méx¡co o del lnst¡tuto Nacional de Suelo
Sustentable, a través de la bonificación del 100% en el pago del lmpuesto Predial,
multas y recargos a su cargo para los ejercicios fiscales 2O22 dos mil ve¡ntidós y
anteriores, y 100% en multas y recargos a su cargo para el ejerc¡c¡o f¡scal 2023 dos
mil veintitrés.
SEGUNDO. El Ayuntam¡ento delega a la Tesorera Municipal la facultad para aplicar
las bonifícaciones refer¡das en el punto que antecede.
TERCERO. El estímulo fiscal sólo será aplicable a inmuebles destinados a uso
habitacional cuyo valor catastral no rebase de $1,403,840.00 (un m¡llón
cuatroc¡entos tres mil ochocientos cuarenta pesos 00/'100 M.N.
CUARTO. Para acceder a este beneficio es necesar¡o que el pago de las
contribuciones se real¡ce en una sola exhibición,
QUINTO. Los contribuyentes que deseen acceder a este estímulo deberán acreditar
fehacientemente que han realizado su proceso de regularización de la tenencia de
la tierra ante el lnstituto Mexiquense de la Vivienda Social del Gobierno del Estado
de México o del lnstituto Nac¡onal de Suelo Sustentable.--
SEXTO. El presente estímulo no es aplicable a contrlbuyentes con inmuebles a los
que se les haya asignado una clave catastral en ejercicios fiscales anteriores y
pr.esenten adeudos en mater¡a de impuesto predial.------
SEPTIMO. La v¡gencia de la Campaña será a part¡r del lo primero de enero y hasta el
3l treinta y uno de d¡c¡embre del año 2023 dos mil veint¡trés.--
OCTAVO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, notifique el sent¡do del
presente acuerdo a la Tesorera Mun¡c¡pal, para que, en ejercicio de sus
atribuc¡ones, de seguimiento y cumplimiento al m¡smo.
NOVENO. El presente acuerdo entrará en vigor a
aprobación
óEórlió]rufquese el presente acuerdo en la "caceta Munic¡pal de san José del
Rincón, Estado dé México", periódico oficial del gob¡erno municipal.
Acto seguido el Secretario del Ayuntamiento, L¡c. Martin Ctuz López, recaba el sentido de
la votación e informa que el acuerdo del presente punto del orden fue APROBADO POR
UNANIII'IDAD DE VOTOS
Acto segu¡do la PRESIDENTA Municipal sol¡c¡ta al Secretar¡o cont¡núe con el desahogo
del siguiente punto del Orden del Día.
10. En uso de la voz el Lic. Martín Cruz López, Secretario del Ayuntamiento informa que
el sigu¡ente punto es el número 10, que se refiere a la Presentac¡ón y, en su caso,
aprobac¡ón de la propuesta de punto de acuerdo para que el Ayuntamiento autorice
a la Tesorera Munic¡pal otorgar estlmulos fiscales para el ejercic¡o fiscal 2023 dos
mil veintitrés, en el pago del lmpuesto Pred¡al, a favor de los propietarios de
pred¡os destinados a activ¡dades agropecuar¡as, aculcolas y forestales.
En uso de la voz la C. Ana María Vázquez Carmona, Pres¡denta Municipal
instruye al Secretario del Ayuntam¡ento, L¡c. Martln Cruz López a sustentar la
de motivos y someter al Cabildo el punto de acuerdo para su aprobación.
Siguiendo las indicaciones de la Pres¡denta Mun¡cipal. C. Ana María V¿lzquez
el Secretario del A L¡c. Martín Cruz menctona: con
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artículos 115 fracc¡ones I, ll y lV de la Constitución Política de los Estados Un¡dos
Mexicanos; 113, 116, 122 y 125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de México; 1,2, 3, 15,27, 31 fracc¡ones I, Xvlll y XLVI, 95 fracciones I, ll, Xl, XIX y )«ll
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 1 , numeral 1 , subnumeral 1.2.1 y 7 de
la Ley de lngresos de los Municipios del Estado de México para el ejercicio fiscal 2023; y
31 fracc¡ones ll y lll, 107, 108, 109, 110y 1'12 del Cód¡go Financiero del Estado de México
y Municipios y en atención al escrito con número MSJR/AQT/TM/57612O22 enuiado pot la
Maestra Lizbeth Yadira Roldán Garduño, Tesorera Mun¡cipal, med¡ante el cual solicita de
la manera más atenta se contemple en la orden del día de la próxima ses¡ón del
Honorable Cabildo, los s¡guientes puntos referentes a estímulos f¡cales, bonificación en
pagos, impuestos y derechos en porcentajes y conceptos que se descr¡ben en cada uno
de los puntos subsecuentes, de conform¡dad con la expos¡c¡ón de motivos alud¡do en el
punto número cinco del presente orden del día y siguiendo las instrucciones rec¡b¡das, se
somete a su cons¡derac¡ón los siguientes acuerdos de cab¡ldo:--_---

ACUERDO O1USE1007 12022
PRIMERO. Gon fundamento en lo dispuesto por los artículos ll5 fracciones l, ll y lV
de la Constitución Política de los Estados Unidos ilex¡canos; ll3, 116, 122 y 125 de
la Constitución Política del Estado L¡bré y Soberano de México; 1,2,3, 15,27,31
fracciones l, Xvlll y XLVI,95 fracciones l, ll, Xl, XIX y XXll de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de México; l, numeral l, subnumeral 1.2-1 y '18 de la Ley de
lngresos de los Municipios del Estado de México para el ejercicio fiscal 2023; y 31
fracciones ll y Ul, 107, 108, 109, 110 y 112 del Código Financiero del Estado de
México y Mun¡cipios, el Ayuntamiento autoriza a la Tosorera Munic¡pal otorgar
estímulos fiscales para el ejerc¡cio f¡scal 2023 dos mil veintitrés, en el pago del
lmpuesto Predial, a favor de los prop¡etar¡os o poseedores de predios destinados a
actividadés agropecuarias, acuícolas y forestales, qué se presenten a regular¡zar
sus adeudos durante el ejercicio fiscal 2023 dos mil veintitrés, a través de la
bonif¡cac¡ón del 80% del monto en el lmpuesto Predial a su cargo para el ejercicio
fiscal 2023 dos mil ve¡nt¡trés y el 80% del monto en el lmpuesto Predial a su cargo y
100% en multas y recargos para los ejercicios 2022 dos mil ve¡nt¡dós y anteriores.--
SEGUNDO. El Ayuntamiento delega a la Tesorera Municipal la facultad para aplicar
las bonificaciones referidas en el punto que antecede.--
TERCERO. El estímulo fiscal sólo será apl¡cable a predios destinados a activ¡dades
agropecuarias, acuícolas y forestales,
inspección de validac¡ón por parte de la
los ejercic¡os fiscales 2022 dos mil

a las que se les haya realizado una
D¡rección de Catastro Mun¡cipal, durante
veintidós y corriente, para constatar

fehac¡entemente el uso de suelo referido.
CUARTO. La apl¡cac¡ón del descuento de los ejercicios 2021 dos m¡l velntiuno y
anteriores quedará sujeto a la validación del uso de suelo del predio por parte de la
Direcc¡ón de Catastro Municipal.
QUINTO. Para acceder a este beneficio es
contr¡buciones se realice en una sola exhibición-

necesario que el pago de las

SEXTO. La vigencia de la Campaña será a partir del 10 pr¡mero de enero y hasta el
3l treinta y uno de d¡ciembre del alto 2023 dos mil veintitrés.
SÉPTIMO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, not¡f¡que el sentido \del
presente acuerdo a la Tesorera tlun¡cípal, para que, en ejercic¡o
atr¡buciones, de seguimiento y cumplimiento al mismo,
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OCTAVO. El présente acuerdo entrará en v¡gor a partir de la fecha de su
aprobac¡ón.--
NOVENO. Publíquese el presente acuerdo en la "Gaceta itunicipal de San José del
R¡ncón, Estado de México", periódico oficial del gobierno municipal.-
Acto segu¡do el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, recaba el sentido de
la votac¡ón e ¡nforma que el acuerdo del presente punto del orden fue APROBADO POR
UNANIMIDAD DE VOTOS
Acto seguido la PRESIDENTA Municipal sol¡cita al Secretario cont¡núe con el desahogo
del sigu¡ente punto del Orden del Día.
ll. En uso de la voz el Lic. Martín Cruz López, Secretario del Ayuntamiento informa que
el siguiente punto es el número 11, que se refiere a la Presentación y, en su caso,
aprobación de la propuesta de punto de acuerdo para que el Ayuntamiento autorice
a la Tesorera Mun¡cipal otorgar estímulos f¡scales para el ejercicio fiscal 2023 dos
mil veintitrés, en el pago del lmpuesto Predial, a favor de los propietarios o
poseedors de ¡nmuebles dest¡nados a casa habitac¡ón.------
En uso de la voz la C. Ana María Yázquez Carmona, Presidenta Municipal Const¡tuc¡onal
¡nstruye al Secretar¡o del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López a sustentar la exposición
de motivos y someter al Cabildo el punto de acuerdo para su aprobac¡ón.---
Sigu¡endo las ¡nd¡caciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Yázquu. Carmona,
el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López menc¡ona: con fundamento en los
artículos 115 fracciones l, ll y lV de la Constituc¡ón Política de los Estados Unidos
Mex¡canos; 113, 116, 122y 125 de la Constitución Política del Estado L¡bre y Soberano
de México; 1,2, 3, 15,27, 31 fracciones I, Xvlll y XLVI, 95 ftacciones I, ll, Xl, XIX y XXll
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 1, numeral l, subnumeral 1.2.1 y 7 de
la Ley de lngresos de los Municipios del Estado de México para el ejerc¡c¡o fiscal 2023; y
31 ftacciones ll y lll, 107, 108, 109, 11O y 112 del Código F¡nanciero del Estado de Méx¡co
y Municipios y en atenc¡ón al escrito con número MSJRyAQT/TM/57612022 enviado por la
Maestra Lizbeth Yadira Roldán Garduño, Tesorera Mun¡cipal, mediante el cual sol¡c¡ta de
la manera más atenta se contemple en la orden del día de la próxima ses¡ón del
Honorable Cabildo, los s¡guientes puntos referentes a estímulos f¡cales, bon¡ficac¡ón en
pagos, ¡mpuestos y derechos en porcentajes y conceptos que se describen en cada uno
de los puntos subsecuentes, de conformidad con la exposición de motivos expuesto en el
punto número c¡nco del presente orden del día y siguiendo las instrucciones rec¡b¡das, se
somete a su consideración los siguientes acuerdos de cabildo'---

ACUERDO OlgtSEtOOT t2022
PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos ll5 fracc¡ones l, ll y lV
de la Const¡tución Polftica de los Estados Unidos ilexicanos; 113, 116, 122 y 125 de
la Constitución Pollt¡ca del Estado Libre y Soberano de México; 1,2, 3, 15,27,3'l
fracciones l, Xvlll y XLVI,95 fracc¡ones l, ll, Xl, XIX y )(xll de la Ley Orgánica
Mun¡cipal del Estado de México; l, numeral l, subnumeral 1.2.1 y 19 de la Ley de
lngresos de los fltunicipios del Estado de ¡léxico para el ejercicio fiscal 2023; y 3l
fracciones ll y lll, 107, 108, 109, 11O y 112 del Cód¡go Financiero del Estado de
México y iiunicipios, el Ayuntam¡ento autoriza a la Tesorera Municipal otorgar
estímulos fiscales para el ejercicio f¡scal 2023 dos mil veintitrés, en el pago ,del
lmpuesto Pred¡al, a favor de los propietarios o poseedores de inmuebles
a casa hab¡tación, sujetos al pago del lmpuesto Predial que se
régularizar sus adeudos durante el ejercic¡o f¡scal 2023 dos mil velntltrés, a
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de una bonlflcac¡ón del 5{1016 def monto del lmpuesto a su cargo por los ejerc¡c¡os
2021 dos mil veintiuno y anteriores.
SEGUNDO. El Ayuntam¡ento delega a la Tesorera Municipal la facultad para aplicar
las bonificaciones refer¡das en el punto que antecede.
TERCERO. Para acceder a esté benéf¡c¡o es necesario que el pago de las
contribuc¡ones se real¡ce en una sola exhibición.
CUARTO. La vigencia de este estímulo será a part¡r del 1" primero de enero y hasta
el 31 treinta y uno de diciembre del año 2023 dos mil veintitrés.-------------
QUINTO. Se ¡nstruye al Secretario del Ayuntam¡ento, notifique el sent¡do del
presente acuerdo a la Tesorera Munic¡pal, para que, en ejercicio de sus
atr¡buciones, de segu¡m¡ento y cumpl¡miento al mismo.
SEXTO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su aprobación.-
SÉPIMO. Publlquese el presente acuerdo en la "Gaceta Munic¡pal de San José del
Rincón, Estado de México", periódico oficial del gobierno municipal.----
Acto seguido el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, recaba el sentido de
la votación e ¡nforma que el acuerdo del presente punto del orden fue APROBADO POR
UNANIMIDAD DE VOTOS
Acto seguido la PRESIDENTA Municipal solicita al Secretario cont¡núe con el desahogo
del siguiente punto del Orden del Día.
12. En uso de la voz el Lic. Martín Cruz López, Secretar¡o del Ayuntamiento ¡nforma que
el s¡gu¡ente punto es el número 12, que se refiere a la Presentación y, en su caso,
aprobación de la propuesta de punto de acuerdo para que el Ayuntam¡ento autorice
a la Tesorera Mun¡cipal otorgar est¡m ulos fiscales para el ejercicio fiscal 2023 dos
m¡l ve¡nt¡trés, en el pago del lmpuesto Sobre Adquisición de lnmuebles y Otras
Operac¡ones Traslativas de Dominio de lnmuebles, a favor de los propietarios de
inmuebles que lleven a cabo la regularización de la tenenc¡a de la tiera a través del
lnst¡tuto Mexiquense de la Vivencia Social del Gobierno del Estado de Méx¡co o del
lnstituto Nacional de Suelo Sustentable.
En uso de la voz la C. Ana Maria Vázquez Carmona, Presidenta Municipal Constituc¡onal
¡nstruye al Secretario del Ayuntam¡ento, Lic. Martín Cruz López a sustentar la exposic¡ón
de mot¡vos y someter al Cabildo el punto de acuerdo para su aprobaci§¡.--
Sigu¡endo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana Marfa Vfuquez Carmona,
el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López menciona: con fundamento en los
artículos 1í5 fracc¡ones l, ll y lV de la Constituc¡ón Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 113, 116, 122y 125 de la Constitución Pollt¡ca del Estado Libre y Soberano
de México; 1,2, 3, '15,27, 31 fracciones I, Xvlll y XLVI, 95 ftacciones l, ll, Xl, XIX y )«ll
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 1, numeral 1, subnumeral 1.2.1 y 7 de
la Ley de lngresos de los Municipios del Estado de México para el ejerc¡c¡o f¡scal 2023; y
31 fracc¡ones ll y lll, 107, ,l08, 109, 11O y 112 del Código Financiero del Estado de México
y Munic¡p¡os y en atención al escrito con número MSJR/AQT/TM/57612O22 enviado por la
Maestra Lizbeth Yadira Roldán Garduño, Tesorera Munic¡pal, mediante el cual sol¡cita de
la manera más atenta se contemple en la orden del día de la próxima sesión del
Honorable Cabildo, los siguientes puntos referentes a estímulos ficales, bonificación en
pagos, impuestos y derechos en porcentajes y conceptos que se describen en cada
de los puntos subsecuentes, de conformidad con la expos¡ción de mot¡vos
el punto número cinc¡ del presente orden del día y siguiendo las instrucciones
se somete a su cons¡deración los sigu¡entes acuerdos de cab¡ldo:

ACUERDO O20|SE|OOT t2022

Calle Guadalupe M c,.ona 12, CP 50660, San José del Rincón Centro, Méx.7121
www.san¡osedehincon.gob.mx



@ SAN JOSÉ DEL RINCÓN
2022 - 2024

"2022 Ai¡o delQuincentenarro de l¿ FL¡ndación de Toluca clr: Lerdo, Capital del Estado de México"

PRIUERO. Con fundamento en lo d¡spuesto por los artículos ll5 fracciones l, ll y lV
de la Constltución Polftica de los Estados Unldos Mexicanos; 113, 116, 122 y 125 de
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1,2,3, 15,27,31
fracciones I, Xvlll y XLVI,95 fracc¡ones I, ll, Xl, XIX y XXll de la Ley Orgán¡ca
Municipal del Estado de México; l, numeral l, subnumeral 1.2.2 y 15 de la Ley de
lngresos de los Municipios del Estado de México para el ejercicio fiscal 2023; y 31
fracciones ll y lll, ll3, 114, 115, 116 y 117 del Gódigo Financiero del Estado de
iiéxico y illunicip¡os, el Ayuntam¡ento autor¡za a la Tesorera Municipal otorgar
estímulos fiscales para el ejercic¡o fiscal 2023 dos m¡l veint¡trés, a través de la
bonif¡cac¡ón del 75o/o en el lmpuesto Sobre Adquisición de lnmuebles y otras
Operaciones Traslativas de Dom¡n¡o de lnmuebles y 100% de multas y recargos, a
favor de los propietarios de inmuebles, que lleven a cabo la regularización de la
tenenc¡a de la t¡erra por med¡o del lnst¡tuto Mex¡quense de la Viv¡enda Soc¡al del
Gobierno del Estado de México o del lnstituto Nacional de Suelo Sustentable.-----
SEGUNDO. El Ayuntam¡ento delega a la Tesorera Municipal la facultad para aplicar
las bonificac¡ones referidas en el punto que antecede.
TERCERO. El estímulo f¡scal sólo será aplicable a inmuebles dest¡nados a uso
hab¡tac¡onal cuyo valor catastral no rebase de $1,403,840.00 (un millón
cuatrocientos tres mil ochoc¡entos cuarenta pesos 00/'100 M.N.).
CUARTO. Para acceder a este beneficio és necesar¡o que él pago de la contribución
se realice en una sola exh¡b¡c¡ón.--------
QUINTO. Los contribuyentes que deseen acceder a este estímulo deberán acreditar
fehac¡entemente que han real¡zado su proceso de regularización de la tenenc¡a de
la t¡erra, ante el lnstituto Mex¡quense de la Vivienda Social del Gobierno del Estado
de éxico o del lnstituto Nacional de Suelo Sustentable.
SEXTO. La vigenc¡a de la
3l treinta y uno de d¡ciem

Campaña será a partir del lo primero de enero y hasta el
bre de 2023 dos mil veintitrés.------------- {

\

N
@

sÉPnMo. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, notif¡que el sentido del
presente acuerdo a la Tesorera Municipal, para quet en ejercicio de sus
atribuciones, de seguimiento y cumplimiento al mismo.
OCTAVO. El presente acuerdo entrará en v¡gor a partir de la fecha de su
aprobac¡ón.-
NOVENO. Publíquese el presente acuerdo en la "Gaceta Municipal de San José del
Rincón, Estado de Méx¡co", periódico oficial del gobierno municipal.
Acto seguido el Secretario del Ayuntam¡ento, L¡c. Martín Cruz López, recaba el sent¡do de
la votación e ¡nforma que el acuerdo del presente punto del orden fue APROBADO POR
UNANIMIDAD OE VOTOS
Acto seguido la PRESIDENTA Munic¡pal solic¡ta al Secretario cont¡núe con el desahogo
del s¡gu¡ente punto del Orden del Día.
13. En uso de la voz el L¡c. Martín Cruz López, Secretario del Ayuntamiento informa que
el s¡guiente punto es el número 13, que se refiere a la Presentación y, en su caso,
aprobación de la propuesta de punto de acuerdo para que el Ayuntamiento autorice
a la Tesorera Municipal, otorgar la bonificación equivalente al 8o/o,6o/o y 4%, sobre
el importe total al pago de los derechos de agua potable, drenaje, alcantar¡llado y

antic¡pado se real¡ce en una sola exhibición, durante los meses de enero,
este deba hacérse en forma mensual o
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asimismo, los contr¡buyentes de estos derechos qué en los últimos 2 dos años
hayan cubierto sus obl¡gaciones fiscales dentro de los plazos establecidos para
ese efecto, gozarán de un estímulo ad¡cional por cumpl¡miento, cons¡stente en una
bonificación del 4% en el mes de enero y del 2o/o en el mes de febrero, por el
periodo comprendido en el año 2023, con una vigencia del 0l de enero y hasta el 31
de marzo del año 2023, aplicable solo para usuarios de tipo doméstico.-------------
En uso de la voz la C. Ana María Yázquez Carmona, Presidenta Munic¡pal Constitucional
instruye al Secretar¡o del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López a sustentar la exposición
de motivos y someter al Cabildo el punto de acuerdo para su aprobac¡ón.---
Sigu¡endo las ¡nd¡cac¡ones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona,
el Secretario del Ayuntam¡ento, L¡c. Martín Cruz López menc¡ona: con fundamento en los
artículos 115 fracciones I, ll y lV de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca de los Estados Unidos
Mexicanos, 113, ll6, 122y 125 de la Const¡tución Política del Estado Libre y Soberano
de México; 1,2, 3, 15,27, 31 fracc¡ones I, Xvlll y XLVI, 95 fracciones l, ll, Xl, XIX y )fill
de la Ley Orgán¡ca Municipal del Estado de México; 1, numeral 1, subnumeral 1.2.1 y 7 de
la Ley de lngresos de los Municipios del Estado de México para el ejercicio fiscal 2023; y
31 fracciones ll y lll, 107, 108, 109, 110y 112 del Código Financiero del Estado de México
y Municipios y en atención al escrito con número MSJR/AQT/TM/57612O22 enviado pot la
Maestra Lizbeth Yadira Roldán Garduño, Tesorera Municipal, mediante el cual sol¡c¡ta de
la manera más atenta se contemple en la orden del día de la próxima ses¡ón del
Honorable Cabildo, los siguientes puntos referentes a estímulos ficales, bonificación en
pagos, impuestos y derechos en porcentajes y conceptos que se describen en cada uno
de los puntos subsecuentes, de conformidad con la exposición de mot¡vos refer¡do en el
punto número cinco del presente orden del día y siguiendo las instrucciones recib¡das, se
somete a su cons¡deración los siguientes acuerdos de cabildo ---

ACUERDO O21|SHOO7 t2022
PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos ll5 fracción lll, inciso
a) de la Constituc¡ón Política de los Estados Unidos Mexicanos; y I de la Ley de
lngresos de los Munic¡p¡os del Estado de México para el ejercicio f¡scal 2023, el
Ayuntam¡ento autor¡za al a la Tesorera Municipal, otorgar la bonificación
equivalente al Solo,6o/o y 4%, sobre el importe total al pago de los derechos de agua
potable, drenaje, alcantar¡llado y recepción de los caudales de aguas residuales
para su tratam¡ento correspondiente para el ejercicio fiscal del año 2023, cuando el
pago anual anticipado se realice en una sola exhibición durante los meses de
enero, febrero y ma¡zo respectivamente y este deba hacerse en forma mensual o
bimestral, asimismo, los contribuyentes de estos derechos, que en los últimos dos
años hayan cubierto sus obligacionés f¡scales dentro de los plazos establec¡dos
para ese efecto, gozarán de un estímulo adicional por cumpl¡miento, consistente en
una bonificación del 4% en el mes de enero y del 2To en el mqs de febrero, por el
periodo comprendido en el año 2023, con una vigencia del 0't de enero y hasta el 3l
de marzo del 2023, aplicable solo para usuar¡os de tipo doméstico, el monto de los
derechos a pagar, no podrá ser ¡nferior a los caudales m¡n¡mos stablecidos en el
artículo 130 del Cód¡go Financiero del Estado de México y Munlcipios y el
otorgamiento de este benefic¡o se llevará a cabo con base en los
electrónicos que obran en el histór¡co de pagos de la base de datos.
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SEGUNDO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, notifique el sent¡do del
presénte acuerdo a la Tesorera Mun¡c¡pal, para que, en ejerc¡c¡o de sus
atr¡buc¡ones, de segu¡miénto y cumplimiento al m¡smo.
TERCERO. El presente acuerdo entrará en v¡gor a partir de la fecha de su
aprobación.
CUARTO. Publíquese el presente acuerdo en la "Gaceta Municipal de San José del
Rincón, Estado de México", per¡ódico oficial del gob¡erno municipal.--
Acto seguido el Secretario del Ayuntamiento, L¡c. Martín Ctuz L6Wz, recaba el sent¡do de
la votac¡ón e informa que el acuerdo del presente punto del orden fue APROBADO POR
UNANIMIDAD DE VOTOS
Acto seguido la PRESIDENTA Mun¡c¡pal sol¡cita al Secretario cont¡núe con el desahogo
del s¡guiente punto del Orden del Día.
14. En uso de la voz el Lic. Martín Cruz López, Secretario del Ayuntamiento informa que
el s¡gu¡ente punto es el número 't4, que se refiere a la Presentación yr en su caso,
aprobac¡ón de la propuesta de punto de acuerdo para quc el Ayuntam¡énto autorice
a la Tesorera Municipal, otorgar la bonificac¡ón de hasta el 38% en el pago de los
derechos por el sum¡nistro de agua potable, drenaje, alcantarillado y recepción de
los caudales de aguas residuales para su tratam¡ento, para el ejerc¡c¡o fiscal del
año 2023, a favor de pensonas pens¡onadas o jubiladas, pensonas €n situación de
orfandad menores de 18 años, a través de las personas que legalmente los
representen de acuerdo con los ordenamientos apl¡cables y según corresponda,
peBonas en s¡tuación de discapacidad, personas adultas mayores, v¡udas o
v¡udos, madres solteras sin ingresos fijos y aquellas pensonas físicas cuya
percepción diaria, no rebase 3 tres salarios mínimos generales vigentes, asl como
aquellas personas liberadas con motivo de amn¡stía estatal, por el periodo
comprendido en el año 2023, con una vigencia del 01 de enero y hasta el 3'l de
diciembre del año 2023, solo para usuar¡os de t¡po domést¡co.-----
En uso de la voz la C. Ana María Vázguez Carmona, Pres¡denta Munic¡pal Constituc¡onal
¡nstruye al Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López a sustentar la exposición
de motivos y someter al Cabildo el punto de acuerdo para su aprobación.--
Siguiendo las indicaciones de la Pres¡denta Mun¡cipal, C. Ana María Yázquez Carmona,
el Secretar¡o del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López menciona: con fundamento en los
artículos 115 fracciones I, ll y lV de la Constitución Polít¡ca de los Estados Un¡dos
Mexicanos; I13, 'l f 6, 122 y 125 de la Const¡tuc¡ón Política del Estado L¡bre y Soberano
de México; 1,2,3, 15,27,31 fracciones I, Xvlll y XLVI, 95 ftacciones l, ll, Xl, XIX y )fill
de la Ley Orgán¡ca Municipal del Estado de México; 1, numeral 1, subnumeral 1.2.1 y 7 de
la Ley de lngresos de los Munic¡pios del Estado de Méx¡co para el ejerc¡cio fiscal 2023; y
31 fracciones ll y lll, 107, 108, 109, 110 y 112 del Código F¡nanciero del Estado de México
y Munic¡p¡os y en atención al escrito con número MSJR/AQT/TM/57612022 enviado por la
Maestra Lizbeth Yadira Roldán Garduño, Tesorera Munic¡pal, mediante el cual solicita de
la manera más atenta se contemple en la orden del día de la próxima sesión del
Honorable Cabildo, los siguientes puntos referentes a estímulos f¡cales, bon¡f¡cac¡ón en
pagos, ¡mpue§os y derechos en porcentajes y conceptos que se descr¡ben en cada uno
de los puntos subsecuentes, de conformidad con la exposición de motivos aludido en el
punto número cinco del presente orden del dfa y siguiendo las instrucciones recibidas,
somete a su cons¡deración los siguientes acuerdos de cabildo:

ACUERDO O22/SE1 007 t2022
PRIMERO. Con fundamento en lo los artículos I l5 fracción
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a) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mex¡canos; 10 de la Ley de
lngresos de los Mun¡cipios del Estado de México para el ejercicio fiscal 2023; 3'l y
129 del Código Financ¡ero del Estado de México y Mun¡c¡p¡os, el Ayuntamiento
autoriza a la Tesorera llunicipal, otorgar la bonif¡cación de hasta el 38% en el pago
de los derechos por el suministro de agua potable, drenaje, alcantar¡llado y
recepción de los caudales de aguas residuales para su tratamiento, para el ejerc¡cio
fiscal del año 2023, a favor de peñtonas pens¡onadas o jubiladas, pensonas en
situac¡ón de orfandad menores de l8 años, a través de las personas que legalmente
los representen de acuerdo con los ordenamientos aplicables y según cortesponda,
personas en situación de discapacidad, personas adultas mayorcs, viudas o
viudos, madres solteras sin ¡ngresos füos y aquellas peñionas físicas cuya
percepción d¡ar¡a, no rebase 3 tres salarios mínimos generales vigentes, así como
aquellas pensonas liberadas con motivo de amnistía estatal, por el périodo
comprendido en él año 2023, con una vigencia del 0l de enero y hasta el 31 de
díciembre del 2023, solo para usuarios de tipo doméstico, bajo los s¡guientes
criterios:
l. El monto de los derechos a pagar, no podrá ser inferior a los caudales mín¡mos
establecidos en el artículo 130 del Código Financ¡ero del Estado de Méx¡co y
Municipios.
2. El otorgamiento de este benef¡cio, se llevará a cabo presenc¡al, en caso de ser
sujeto a este estimulo por primera vez, deberá presentarse físicamente y entrégar
cop¡a s¡mple del documento que acred¡te alguna de las siguientes cond¡c¡ones:----
A. PENSIONADOS Y/O JUBILADOS:
l. ldentificación ofic¡al vigente (Credencial para votar expedida por el lnstituto
Nac¡onal Electoral, Pasaporte y/o Cédula Profesional);
ll. Credencial y/o dictamen de pensión.
B. ADULTO MAYOR (TERCERA EDAD):
L ldent¡ficac¡ón ofic¡al v¡gente (Credencial para votar expedida por él lnstituto
Nacional Electoral, Pasaporte, Cédula profes¡onal y/o Credencial del lnst¡tuto
Nac¡onal de las Personas Adultas Mayores INAPAM).
C. VIUDEZ:
l. ldentificación oficial vigente (Credencial para votar expedida por el lnstituto
Nacional Electoral, Pasaporte y/o Cédula Profesional);
Il. Acta de matrimonio;
lll. Acta de defunción.
D. DISCAPACIDAD:
l. ldentfficación oficial v¡gentel. ldentfficación oficial v¡gente (Credencial para votar expedida
Nac¡onal Electoral, Pasaporte y/o Cédula Profesional); y-------

por el lnstituto

ll. D¡ctamen de discapacidad.
E. MADRES SOLTERAS:
l. ldentificación oficial vigente (Credenc¡al para votar exped¡da por el lnstituto
Nacional Electoral, Pasaporte y/o Cédula Profes¡onal);
ll. Acta de nacimiento del menor; y
lll. Documento que acredite que no cuenta con ingresos fijos
socioeconóm ico). ----------
F. PERSONAS FISICAS CUYA PERCEPCION DIARIA NO REBASE TRES

l. ldentificación of¡c¡al votar expedida por el
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Nac¡onal Electoral, Pasaporte y/o Cédula Profesional); y------
ll. CFDI de nómlna. En caso de que el dornicll¡o de la ¡dentif¡cación que presenta el
usuar¡o, no co¡nc¡da con la d¡rección registrada en la cuenta de servicio que se
desea pagar, deberá comprobar que habita el predio o inmueble, presentando algún
comprobante de dom¡cil¡o como pred¡o, pago de luz o teléfono, a nombre del
usuario con una antigüedad no mayor a 3 meses, o constancia domiciliaria
expedida por el Sécretario del Ayuntam¡ento del Munic¡pio San José del R¡ncón,
Estado de México o por autoridad auxiliar mun¡c¡pal.----------
SEGUNDO. Se instruye al Secretario del Ayuntam¡ento, notifique el sentido del
presente acuerdo a la Tesorera Municipal, para que, en ejerc¡c¡o de sus
atribuciones, de segu¡miento y cumpl¡m¡ento al mismo.
TERCERO. El Ayuntamiento instruye al Secretar¡o del Ayuntamiento a comun¡car el
sent¡do de los prescntes resolutivos, mediante un eiemplar certificado del acta de
Cabildo que se orig¡ne de la presente Sesión al Director de Obras Públicas y
Desarrollo Urbano del Municipio de San José del Rincón, Méx¡co, para todos los
efectos legales qué considere procedentes.
cUARTo. El presente acuerdo entrará en v¡gor a part¡r de la fecha de su
aprobación.
QUINTO. Publlquese el presente acuerdo en la "Gaceta Municipal de San José del
Rincón, Estado de México", periódico oficial del gobierno mun¡cipal.----
Acto seguido el Secretario del Ayuntam¡ento, L¡c. Martín Cruz López, recaba el sent¡do de
la votación e ¡nforma que el acuerdo del presente punto del orden fue APROBADO POR
UNANIMIDAD DE VOTOS
Acto seguido la PRESIOENTA Municipal solicita al Secretar¡o continúe con el desahogo
del s¡guiente punto del Orden del Dla.
't5. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntam¡ento informa que el siguiente punto del
Orden del Día es el número 15, que se refiere a la Clausura de la Sesión.
En uso de la voz la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana Marfa Vázquez Carmona,
refiere que no habiendo más asuntos que tratar, declara formalmente clausurada la
sÉPTtMA SES6N EXTRAORDINARIA DE CABILDO del Ayuntamiento de San José del
Rincón, Estado de México, siendo las once horas con diecisiete minutos del dÍa tre¡nta
de diclembre de dos mil veintidós, enterados de la importancia y contenido, firman de
conformidad los que en ella ¡nterv¡nieron
Así lo tendrá entendido la Ciudadana Pres¡denta Mun¡c¡pal Constitucional de San José del
Rincón, Ana María V&quez Carmona,
ejecute y se cumpla.

que el presente acuerdo se publique, se

C. ANA MARIAV CARMONA
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

C. ROBERTO CARL MUNGUh
SfN PAL
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JAVIER MONDRAGÓN LÓPEZ
OUINTO REGIDOR

C. MONSER
SÉPT|MA REGIDORA

c. BLANoA e*el¡Mac¡Do RANGEL
PRIMERA REGIDORA

c.

c.

J

TERCERA REGIDORA

La presente ho.ia de f¡rmas corresponde al acta de la sépt¡ma sesión extraord¡naria de Cabildo
SJRySE/00712022 de fecha tre¡nta de d¡c¡embre de dos mil veintidós.
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